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Atendiendo la condena en costas impuesta en auto de 31 de enero de 

2024, al resolver el recurso de súplica dentro del proceso de responsabilidad 

civil extracontractual de MARÍA MARCELA DUCUARA GUZMÁN en nombre 

propio y en representación de la menor S.V.S.D., INELDA BAUTISTA, LUIS 

EDOLIO y MAIRA ALEJANDRA SILVA BAUTISTA contra VÍCTOR MARIO 

SALAZAR TORO, BANCO DE BOGOTÁ S.A., EMPRESA DE 

TRANSPORTES OSORIO PERDOMO Y CIA OSPER LTDA., 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y 

GUSTAVO HERNÁNDEZ CRUZ; de conformidad con el numeral 1° del 

artículo 365 del Código General del Proceso, se fijan como agencias en 

derecho en esta instancia MEDIO SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL 

VIGENTE AL MOMENTO DE SU PAGO, a cargo del recurrente en favor de 

las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 
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